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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día nueve 
de julio de mil novientos ochenta 

y siete.

Personarse en el recurso conten
cioso administrativo núm. 493/87, 
interpuesto por D. Jesús Ortiz Al- 
varez, contra resolución de la Co
misión para asuntos de Personal 
de la Diputación, por la que se de
sestimó la solicitud del recurrente 
de que se aumentara su grado re
tributivo.

Contratar la publicidad de la 
Vuelta Ciclista a Burgos 1987, con 
la Empresa Publikenos, S. A.

Informar faborablemente el Pro
yecto 1.2-BU-3-A/T. Carretera BU- 
622 de Burgos a Aguilar de Campoo 
P. K. 56,30 al 57,42, variante de Bas
toncillos del Tozo.

Tomar en consideración el Pro
yecto de «Ampliación de puente 
sobre el río Nela en el C. V. BU-V- 
5615 a Villacanes» y considerarle 
definitivamente aprobado si, duran
te el plazo de exposición al público 
no se presentasen reclamaciones.

Aprobar los Proyectos y Memo
rias valoradas de treinta y cinco 
obras incluidas en Planes Provin
ciales.

Tomar en consideración el Pro
yecto de «Caminos de acceso al 
Cementerio de Castrojeriz (2.a fa

se)», considerándole definitivamen
te aprobado si, durante el plazo de 
exposición al público, no se produ
jera ninguna reclamación.

Delegar veinticinco obras inclui
das en los Planes Provinciales en 
los Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas que así lo han solicitado.

Aprobar cincuenta Certificacio
nes de obras y sus correspondien
tes Minutas de Honorarios.

Contratar con la Empresa Igmo, 
S. A., el servicio de alimentación 
para los Campamentos de Arija y 
Pineda de la Sierra.

Queda enterada del contenido de 
la Memoria de las actividades de
sarrolladas por las Oficinas de 
Asesoramiento y Asistencia a Mu
nicipios, durante el segundo trimes
tre de 1987 y presentar su confor
midad a las Certificaciones de los 
gastos efectuados en el primer se
mestre de 1987, debiendo enviarse 
ambos documentos a la Junta de 
Castilla y León para su trámite 
correspondiente.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Burgos, a 13 de julio de 1987. — 
El Secretario Accdtal, José M.a Ma
ñero Frías. — El Presidente, Tomás 
Cortés Hernández.

PLANES PROVINCIALES

Aprobado por la Comisión de 
Obras Públicas y Planes Provincia
les de la Exorna. Diputación Provin
cial de Burgos, en sesión del día 21 

de julio de 1987, el proyecto de 
«Reparación del firme en camino 
de acceso a itero del Castillo». 
Con presupuesto de contrata de 
4.929.090 pesetas, redactado por 
los Ingenieros de Caminos D. San
tiago Monasterio Pérez y D. Manuel 
Gutiérrez Peña, quedando dicho 
documento expuesto en el Servicio 
de Planes Provinciales de esta Di
putación Provincial de Burgos, por 
periodo de quince días, durante los 
cualles podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Burgos, a 22 de julio de 1987. — 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario Acciden
tal, José M.a Mañero Frías.

Servicio de Cooperación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contratista:

Asfaltos Sanz, S. A., vecino de 
Burgos, calle Tizona, 9, adjudicata
rio de las obras de «Camino de 
acceso a Quintanilla Santa Gadea».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se inserte el pre
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sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, a 27 de mayo de 1987.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

4951.-2.065,00

Delegación fie Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

Clases Pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
3 de agosto de 1987 próximo se 
abra el pago de obligaciones co
rrespondientes a las Clases Pasi
vas, he acordado que dicho pago 
se verifique en la siguiente forma:

Día 3 de agosto. — Jubilados, M. 
Civil, M. Militar y Retirados..

Día 4 de agosto. — Todas las nó
minas sin distinción.

Los interesados o sus Apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el día 
últimamente citado, después de las 
horas de Caja y serán baja los per
ceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 17 de julio de 1987. — 
El Delegado de Hacienda (¡legible).

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he re referirme se ha dictado la si
guiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos. Sres. D. Manuel 

Aller Casas, Presidente; D. Eugenio 
Angel Esteras Iguacel y D. Eduardo 
Pérez López, Magistrados, siendo 
Ponente D. Eduardo Pérez López, 
pronuncia la siguiente:

Sentencia: En el Rollo de Sala 
número 467 de 1985, dimanante de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
procedente de! Juzgado de Primera 
Instancia núm. uno de Burgos, se
guido entre partes, de una, como 
demandante apelante, D.a Ascen
sión Anguiano de la Hoya, mayor 
de edad, casada, sus labores, veci
na de Burgos, representada por el 
Procurador D. Tomás Perrueco 
Quintanilla, y defendido por el Le
trado D. José María Codón Fernán
dez; y de otra, como demandado 
apelado, D. José María Eladio Ar- 
tiguez Peña, mayor edad, casado 
vecino de Burgos, representado por 
el Procurador D. Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendido por el Le
trado D. Pedro Torres Bueno, y don 
Fidel Santos de la Cal, mayor de 
edad, casado, vecino de Burgos, 
que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que, respecto a él 
se han entendido las diligencias 
en Estrados del Tribunal, sobre nu
lidad de contrato.

Parte dispositiva. — Fallo: Por lo 
expuesto, este Tribunal decide: Es
timar parcialmente el recurso de 
apelación interpuesto contra la Sen
tencia del Juzgado de Primera Ins
tancia Instrucción número uno de 
Burgos, dé diez de mayo de mil no
vecientos ochenta y cinco, revocan
do dicha resolución, declarando en 
su lugar haber lugar parcialmente 
a la demanda formulada por doña 
Ascensión Anguiano de la Hoya, 
contra D. Fidel Santos de la Cal y 
D. José María Eladio Artiguez Peña, 
al primero en rebeldía, declarando 
nulo el contrato suscrito por los 
demandados, el veinticinco de junio 
de mil novecientos ochento y dos, 
sobre disolución y liquidación de la 
Sociedad Brifer, condenando a los 
demandados a estar y pasar por 
esta declaración y a soportar todas 
las consecuencias legales inheren
tes; y con desestimación del resto 
de los pedimentos de la referida 
demanda. Todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas 
causadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no 

comparecido en la forma dispuesta 
en la Ley para los rebeldes, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Aller Casas.—Eugenio An
gel Esteras. — Eduardo Pérez. — 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
diez de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

4893. -4.700,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
al número 203/83, a instancia del 
Banco de Bilbao, S. A., contra don 
Juan Angel Fernández Valderrama 
Gutiérrez, doña María del Carmen 
Carbonell Nubla y herederos des
conocidos de don Francisco Fer
nández Valderrama Santa Cruz, so
bre reclamación de cantidad y en 
resolución de esta fecha, se ha 
acordado requerir a los herederos 
desconocidos de D. Francisco Fer
nández Valderrama Santa Cruz, pa
ra que en el término de tres días 
otorguen escritura de compraventa 
del bien inmueble subastado «Te
rreno en la calle del Pilar de Santa 
Cruz, de Tenerife, de 800 metros 
cuatrados aproximadamente y fin
ca registra! núm. 1.833». A favor 
del adjudicatario don José María 
Fernández López, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican en 
indicado plazo, se procederá a su 
otorgamiento de oficio.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación y requerimien
to en legal forma a la parte deman
dada que se encuentra en ignorado 
paradero.

Dado en Burgos, a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario (ilegible).

4894. -2.700,00

Juzgado de Distrito número uno
D.‘ María Pilar Rodríguez Vázquez, 

Secretario del Juzgado de Dis
trito número uno de Burgos.
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Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 604/87, sobre 
imprudencia con daños, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

Sentencia número 366/87. — En 
Burgos, a 11 de julio de 1987. — 
Vistos por el Sr. D. José Joaquín 
Martínez Herrén, Juez del Distrito 
número uno de esta ciudad, admi
nistrando justicia en nombre de Su 
Magestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas núm. 604/ 
87, sobre imprudencia con daños, 
en el que aparece como partes don 
Fernando Do Cabo, mayor de edad, 
con domicilio en Francia, Ansa 
Lenforder, S. A., con domicilio en 
Burgos, calle Alcalde Martín Cobos 
s/n, representado por D. Rodrigo 
Santiuste Santos y asistido del Le
trado D. Felipe Real Chicote y Ju
lián Diez Pérez, mayor de edad, 
vecino de Burgos, calle Santa Cla
ra, 46-48, 1 ° E, asistido del mismo 
letrado, siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Julián Diez 
Pérez, de la falta de imprudencia 
con daños de que. viene siendo acu
sado en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas proce
sales. Se hace constar que esta 
sentencia no es firme y contra la 
misma cabe recurso de apelación 
en el plazo de 24 horas de su noti
ficación en este Juzgado para ante 
el de Instrucción núm. uno. — Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito y para 
que sirva de notificación a Fernan
do Do Cabo, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente en 
Burgos, a 11 de julio de 1987. — El 
Secretario, María Pilar Rodríguez 
Vázquez.

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 874/86, so
bre lesiones y malos tratos contra 
Ricardo Jiménez Mendoza, mayor 
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de edad, soltero, yesero, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Logroño, y 
actualmente en ignorado paradero, 
por la presente se hace saber a 
dicho condenado que se ha practi
cado tasación de costas, que as
ciende a la suma total de 5.415 pe
setas, a cuyo pago está obligado 
indicado condenado, a quien se 
confiere traslado de la misma por 
término de tres días, para su im
pugnación o abono, y si transcu
rrido no lo realiza se le requiere 
para su abono en el acto y de no 
verificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley.

Al mismo tiempo se requiere a 
indicado condenado, Ricardo Jimé
nez Mendoza, en ignorado paradero 
para que dentro del plazo de diez 
días se persone ante este Juzgado 
al objeto de cumplir en el Centro 
de Cumplimiento y diligencias de 
esta capital, el arresto o pena de 
tres días, advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Y para que conste, surta los efec
tos legales procedentes, sirva de 
notificación y requerimiento a in
dicado condenado Ricardo Jiménez 
Mendoza, en ignorado paradero y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a catorce de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Secretario Judicial (ile
gible).

Juzgado de Distrito número dos

Requisitoria

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núm. 1 del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a 
los condenados María Isabel López 
Robles con D. N. I. núm. 14.601.175 
nacida el 7-1-63, últimamente do
miciliada en Bilbao, en calle Cristo, 
núm. 22 y a Víctor Manuel Fernán
dez Rombo, con D. N. I. 51.970.705, 
nacido el 11-8-52, últimamente do
miciliado en Bilbao, en calle Mi
llón Astray, núm. 66, y en la actua
lidad ambos en ignorado paradero.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
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ejecución de sentencia y hacer pa
go cada uno de ellos de la cantidad 
de 1.225 pesetas, como pago de la 
indemnización, y cumplir la pena 
de dos días de arresto menor que 
a cada uno de ellos le ha sido im
puesta en el juicio de faltas que 
con el núm. 266 de 1987 se sigue 
en este Juzgado por falta de estafa, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, que tan 
pronto tuvieren conocimiento del 
paradero de indicado sujeto, lo 
participen a este Juzgado, haciendo 
constar expresamente que por los 
hechos objeto de este juicio, no 
procede su detención, sino única
mente se participe su actual domi
cilio y paradero.

Burgos, a siete de julio de mil 
novecientos ochenta y siete. — El 
Juez, José Alberto Gallego Laguna. 
El Secretario (¡legible).

4785.-4.100,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se 
cretario de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio verbal de 
faltas con el núm. 402/87, en el que 
se ha dictado sentencia que copia
da literalmente su encabezamiento 
y fallo, dice como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 4 de julio de 
1987. — Vistos por el Sr. D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez Sustituto 
de este Juzgado de Distrito, los 
presentes autos de juicio de fal
tas núm. 402 del año 1987, por de
nuncia de diligencias previas pena
les núm. 737/86, recibidas del Juz
gado de Instrucción de esta ciudad 
contra Marcelino García González, 
mayor de edad, sin profesión y sin 
domicilio fijo, y en la actualidad en 
paradero desconocido, sobre daños 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Marcelino Gar
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cía González, con declaraciones de 
oficio de las costas procesales. 
Notifíquese la presente resolución 
a las partes y a! Ministerio Fiscal. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado, Sebastián Martínez 
Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Marcelino García Gon
zález que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Miranda de Ebro, a 7 de julio 
de 1987. — El Secretario, Luis Ga
briel Cabria García.

D. Luis Gabriel Cabria García, Se 
cretario de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 51/86, ha re
caído sentencia, que copiado lite
ralmente su encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a 4 de julio de 1987. — Vistos por 
el Sr. D. Sebastián Martínez Presa, 
Juez Sustituto de este Juzgado de 
Distrito los presentes autos de 
juicio de faltas núm. 51/86, por de
nuncia dimanante d e diligencias 
previas núm. 89/85, procedentes 
del Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro, contra Basilio Berrio 
Berrio, mayor de edad, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, so
bre daños, siendo parte el Ministe
rio Fiscal en nombre y representa
ción de la acción pública y demás 
partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Basilio Berrio Berrio, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia con resultado de da
ños a la pena de 15.000 pesetas de 
multa, que satisfará en papel de 
pagos ai Estado, y en defecto de 
su pago a 15 días de arresto susti
tutorio, abono de costas procesales 
y que indemnice a Angel García 
Ayala, en la suma de siete mil qui
nientas pesetas (7.500). Dicha can
tidad devengará el interés legal 
establecido en el artículo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Notifí
quese la presente resolución al Mi
nisterio Fiscal y a las partes.—Así 
por esta mi sentencia, ¡a pronuncio 
mando y firmo. — Firmado y rubri
cado, Sebastián Martínez Presa.
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Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos 
oportunos, y sirva de notificación 
a Basilio Berrio Berrio, sé expide 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 6 de julio 
de 1987. — El Secretario, Luis Ga
briel Cabria García.

Cédula de citación

Por haberlo asi acordado en el 
juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el núm. 602/87, por 
accidente de circulación, se cita 
por medio de la presente cédula de 
citación para que en el término de 
diez días comparezca por el Médico 
Forense, y ser instruido del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al referido en ignorado 
paradero, se expide la presente pa
ra su publicación en e! «Boletín 
Ofical» de la provincia..

En Miranda de Ebro, a 10 de julio 
de 1987. — El Secretario (ilegible).

BELGRADO
Juzgado de Distrito

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el 
día de la fecha por la Sr.a Juez de 
Distrito de esta Villa, en providen
cia dictada en juicio de faltas nú
mero 67/86, sobre daños en acci
dente de circulación ocasionados 
en el vehículo propiedad de Trans
portes Gribets, S. A., conducido por 
Fernando González Mariño, por el 
vehículo conducido por Justo Pa
góla Alcorta, NA - 3482-G. el día 
19 de mayo de 1986, en término 
municipal de Villamayor del Río 
(Burgos), se cita por medio de la 
presente a Fernando González Ma
riño, con último domicilio conoci
do en Barcelona, Gran Vía, 249, 4.°,
3.a, y actualmente en ignorado para
dero, a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente cédula en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito 
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de Belorado (Burgos), o cualquier 
otro de España, con el fin de reci
birle declaración sobre los hechos.

Y para que sirva de citación me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Belorado, a siete de 
julio de mil novecientos ochenta y 
siete. — La Secretarla (ilegible).

4786.-2.900,00

BR1 V1ESC A

Juzgado de Distrito

D.a María del Rosario de Sebastián 
Carazo, Secretaria del Juzgado 
de Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
núm. 215/86, sobre estafa, seguido 
contra Amánelo Ibáñez Alonso, cu
yo domicilio ha sido últimamente 
en Bilbao, calle Gregorio de la Re
villa, 31, 5.°, en resolución de esta 
fecha, se ha practicado la tasación 
de costas dimanante de dicho jui
cio, que arroja la suma de 520 pe
setas, en concepto de indemniza
ción a Renfe y un día de arresto 
menor.

Y para que así conste y sirva de 
traslado al condenado citado Amán
elo Ibáñez Alonso, hoy en ignorado 
paradero, por término de tres días, 
expido y firmo la presente en Bri
viesca, a 29 de junio de 1987. — La 
Secretaria, María del Rosario de 
Sebastián Carazo.

HHUNC105 0FIC1BLES
DIPUTACION GENERAL DE 

ARAGON
Dirección General de Carreteras 

y Transportes

Cédula de notificación
Como interesado en el expedien

te número Z-00269-0-87, que se ins
truye por infracción a las disposi
ciones ordenadoras del transporte 
terrestre, se notifica a José Anto
nio Andrés Herrero, para que pue
da comparecer y alegar lo que a su 
derecho convenga, en el plazo de 
diez días hábiles a partir de la pre
sente notificación.

Y para que conste y sirva de no
tificación legal, en los términos 
prevenidos en el art. 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
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se inserta la presente cédula de no
tificación en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia.

Zaragoza, a 6 de julio de 1987. — 
El Jefe de la División de Adminis
tración de Transportes, Francisco 
Cavero Caro.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Angel Javier Giménez 
Fernández, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
de apertura de un establecimiento 
destinado a Academia de Música 
en la Avda. del General Yagüe nú
mero 6, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
nera] de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 9 de julio de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4909.-2.595,00

Habiéndose solicitado por Inypsa 
adjudicatario del contrato de revi
sión y actualización de los Valores 
Catastrales de la Contribución Ur
bana de la ciudad d e Burgos,

Habiéndose solicitado por Socie
dad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A. (S.I.C.E.), adjudica
tario del contrato de suministro de 
un contador de vehículos móvil, 
la devolución de la fianza consti
tuida para garantizar el cumpli
miento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilida
des que pudieran derivarse de su 
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gestión, de conformidad con el ar
tículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia pueden 
presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario, por razón de 
contrato garantizado.

Burgos, a 23 de junio de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4910.-2.595,00

Ayuntamiento de Jurisdicción de 
San Zadornil

La Corporación Municipal, en se
sión celebrada el 12 de noviembre 
de 1986, acordó la aprobación del 
expediente núm. 1 de suplementos 
de créditos con aplicación del su
perávit resultante en el ejercicio 
anterior. Expuesto el expediente al 
público, no se han producido recla
maciones, por lo que, en virtud del 
acuerdo anteriormente referido, el 
mismo se eleva a difinitivo.

Los suplementos de crédito de 
que se trata, con imputación a las 
partidas del presupuesto que se 
indican en el expediente, se resu
men a nivel de capítulos del modo 
siguiente:

Capítulo 1.°. — Consignación an
terior: 3.424.300 pesetas; aumen
tos: 900.000 pesetas; Consignación 
definitiva: 4.324.300 pesetas.

Capítulo 2°. — Consignación an
terior: 6.577.757 pesetas; aumen
tos: 4.415.000 pesetas; consigna
ción definitiva: 10.992.757 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 112 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Juricción de San Zadornil, a 13 
de julio de 1987. — El Alcalde Pre
sidente, Benjamín Zárate González.

Ayuntamiento de Modúbar de 
la Emparedada

Por D. Juan Pedro Ramos Rodrí
guez, en representación de Trouw 
España, S. A., se tiene solicitado 
a este Ayuntamiento licencia de 
apertura de establecimiento dedi
cado a la fabricación de piensos 
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compuestos para la agricultura y 
animales de compañía, en edifica
ción, sita en la carretera de la es
tación s/n de Cojobar.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30 del vigente Re
glamento sobre Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre un período de in
formación pública por término de 
diez días hábiles, para que puedan 
formularse las alegaciones perti
nentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Modúbar de la Emparedada, a 30 
de junio de 1987. — El Alcalde (le
gible).

4881.—1.850,00

Junta Vecinal de Ayoiuengo 
de la Lora

Esta Junta Vecinal, en sesión de 
esta fecha ha tomado acuerdo de 
aprobación del proyecto técnico pa
ra las obras de alumbrado público 
en esta localidad, redactado por el 
Ingeniero Industrial D. Miguel An
gel Amo Presa, con un presupuesto 
de ejecución de 1.422.086 pesetas.

El referido proyecto se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta Vecinal por plazo de 15 
días a efectos de que pueda ser 
examinado y oir cuantas observa
ciones se estimen en derecho.

Ayoiuengo de la Lora, 4 de julio 
de 1987. — El Presidente, Juan 
Bernabé Manjón.

Ayuntamiento de Tardajos

Por el presente se anuncia al pú
blico que por resolución de la al
caldía del día de la fecha han que
dado aprobados los siguientes pa
drones de contribuyentes para el 
año 1987:

Impuesto municipal de circula
ción de vehículos.

Tasa por.servicio de recojida de 
basuras.

Tasa por servicio de alcantari
llado.

Tasa por rodaje y arrastre de ve
hículos por la vía pública.

Tasa por tránsito de ganado por 
la vía pública.

Arbitrio no fiscal por apertura de 
portones al exterior.
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Canon por aprovechamiento de 
pastos comunales.

Dichos padrones quedan expues
tos por plazo de quince días para 
que cuantas personas estén legiti
madas quedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones oportunas.

Tardajos, a 11 de julio de 1987.— 
El Alcalde, Raimundo de la Torre 
Tobar.

Ayuntamiento de Las Quintanillas

D. Abilio Palacios Alvaro, Alcal
de-Presidente de este Ayuntamien
to de Las Quintanillas.

Hace saber: Que en el expedien
te de Contribuciones Especiales a 
que luego se hará mención y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 3 de julio 
de 1987, y con asistencia de la to
talidad de los concejales que legal
mente componen la Corporación, 
adoptó por unanimidad el acuerdo 
que copiado literalmente dice así:

«Imposición de Contribuciones 
Especiales a consecuencia de la 
obra de pavimentación parcial en 
Las Quintanillas, 1.a y 2.a fase».

Visto el expediente correspon
diente, al que está unido el Proyec
to Técnico referente a pavimenta
ción parcial en Las Quintanillas, 1.a 
y 2.a fase, y de los demás concep
tos que se han de tener en cuenta 
para la determinación del coste de 
la obra o servicio, que asciende a 
4.845.045 pesetas, siendo la suma 
que la Corporación soporta de pe
setas 2.595.045, de las que se dis
tribuirá un 17 por 100 o sea 441.157 
pesetas, entre los 19 beneficiarios 
contribuyentes, en razón a 1.455 
pesetas metro lineal.

De acuerdo con las bases y con
diciones que también se especifi
can, la Corporación hace suyo el 
Informe de Intervención con sus 
Anexos, y en vista de todo ello se 
acuerda la imposición de Contribu
ciones Especiales, por beneficio es
pecial, que se regirá por lo indica
do en tal Informe y Anexos, apro
bándose también todo lo actuado 
en el expediente, el que se expon
drá al público por término de trein
ta días por medio de anuncios que 
se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y fijarán en el 
tablón de anuncios de este Munici- 
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pió para que los interesados pue
dan informarse de ello y presentar 
reclamaciones o sugerencias si lo 
desean.

El presente acuerdo se expone 
al público juntamente con el expe
diente correspondiente durante el 
plazo de treinta días hábiles,, a con
tar del día siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, fijándose también en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to, con objeto de que los interesa
dos puedan informarse de todo ello 
y presentar reclamaciones en sus 
oficinas por cualquiera de los me
dios señalados en la Ley.

En Las Quintanillas, a 14 de julio 
de 1987. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de 
Zamanzas

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 28 de 
abril de 1987, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en los artículos 112 y con
cordantes de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de publicación resumido a 
nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 191.305 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 203.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 4.900.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 25.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

424.205 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

116.600.
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2. Impuestos indirectos, pese
tas, 38.000.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 2.000.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 170.100.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 72.505.

B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 25.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

424.205 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Valle de Zamanzas, a 14 de 

julio de 1987. — El Alcalde (¡legi
ble).

Junta Vecinal de Bentretea

Debidamente aprobado por esta 
Junta, en sesión de 1 de julio de 
1987, el proyecto de abastecimien
to de agua, que incluido en el Plan 
Provincial 1986, Rte. de la Excma. 
Diputación, ha sido realizado por 
el Ingeniero de Caminos D. Javier 
Ramos, con un presupuesto de pe
setas 1.618.343.

Dicho proyecto queda expuesto 
al público por espacio de 30 días, 
para que puedan formularse las ob
jeciones que estimen oportunas.

Bentretea, a 21 de julio de 1987. 
El Alcalde-Pedáneo (ilegible).

4983.—1.230,00

Ayuntamiento de la Vid y Barrios
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria del día 2 de 
abril de 1987, el proyecto de ejecu
ción de Frontón Municipal, redac
tado por el Sr. Arquitecto D. Ma
nuel Morcillo Amelburu, por un 
importe total de 8.733.602 pesetas, 
se expone al público por espacio 
de quince días hábiles, durante cu
yo plazo podrá ser examinado y 
presentar las reclamaciones perti
nentes.

La Vid y Barrios, a 13 de julio de 
1987. — El Alcalde (¡legible).
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Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Villalbilla de 

Burgos

Con sujeción al Pliego de condi
ciones aprobado por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de fe
cha 14 de julio de.1987, se anuncia 
para contratar mediante subasta la 
siguiente obra:

1.o  objeto: La presente subas
ta tiene por objeto la contratación 
de la obra de construcción de la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Villalbilla de Burgos.

2° — jipo de licitación: Ha que
dado fijado en 10.867.525 pesetas 
a la baja, 1. V. A. incluido.

3° — Duración del contrato: Nue 
ve meses desde el comienzo de la 
obra.

4°— Expediente: Se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración donde podrá examinarse 
durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

5° — Fianzas: La provisional se 
ha fijado en 326.026 pesetas y la 
definitiva en el 6 por 100 del pre
cio de adjudicación.

6°— Presentación de proposi
ciones: En la Secretaría de la Cor
poración en días hábiles de 10 a 14 
horas, durante los veinte días há
biles siguientes a aquél en que 
aparezca el presente anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

7. ° — Apertura de plicas: En la 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil en que fina
lice el plazo anterior.

8. ° — Pliego de condiciones: Du
rante los ocho días hábibles si
guientes a la publicación de este 
anuncio, podrán presentarse recla
maciones contra el mismo, en la 
Secretaría del Ayuntamiento y hora 
de oficina. Caso de presentarse al
guna, el plazo del apartado 6 se 
ampliará cuanto fuese necesario.

Modelo de proposición.
D vecino de

con domicilio en provis
to del D. N. I. núm  en
nombre propio (o en el de  
cuya representación acredita con el 
poder bastanteado que acompaña), 
enterado del Proyecto, Presupuesto 

y Pliego de condiciones y demás 
documentos del expediente para 
contratar mediante subasta la eje
cución de la obra de construcción 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Villalbilla de Burgos, se 
compromete a realizarla con estric
ta sujeción a las condiciones fija
das por la cantidad de  
(en número y letra).

Adjunta resguardo de haber cons- 
tuido la garantía provisional y de
claración de no estar incurso en 
alguno de los casos de los artículos 
4° y 5° del Reglamento de Contra- 
ción.

(Lugar, fecha y firma).
Villalbilla de Burgos, a 14 de julio 

de 1987. — El Alcalde (¡legible).
4859.-5.565,00

Junta Vecinal de Penches

Anuncio de subasta de maderas

Debidamente aprobado por la 
Junta Vecinal de Penches y autori
zado por la Jefatura Provincial de 
Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza, se anuncia al 
público la siguiente subasta de 
aprovechamiento forestal, en la fin
ca Rebollo Quemado, perteneciente 
a esta Junta Vecinal, en dos lotes, 
que son los siguientes:

a) 1.322 pinos silvestres, con 
848 metros cúbicos de madera y 
242 de estéreos. Precio de licita
ción 3.392.000 pesetas.

b) 456 pinos pinaster, con un 
bolumen de 278 m.3 de madera y 
139 de estéreos. Precio de licita
ción 667.200 pesetas. Total ambos 
lotes: 4.059.200 pesetas.

Sobre estos precios se pújará al 
alza, siendo adjudicatario el mejor 
postor.

El pliego de condiciones estará 
expuesto al público para presen
tación de alegaciones en la Secreta
ría de! Ayuntamiento de Oña, en 
horas de oficina, a partir del día de 
la publicación del presente anuncio 
durante cuatro días.

La celebración de la subasta se 
efectuará a los veinte días natura
les contados a partir del día si
guiente del de publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
las 12 del mediodía.

Las plicas se presentarán hasta 
media hora antes de la celebración.

Garantías: Para tomar parte en 
la subasta, es necesario efectuar 
una fianza provisional del 4 por 100 
del precio de licitación, siendo la 
fianza definitiva del 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Los gastos derivados de la su
basta correrán a cargo del adjudi
catario.

Penches, a 8 de julio de 1987. — 
El Alcalde Pedáneo (¡legible).

4896.-2.150,00

Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas de Tordómar, 
Torrepadre y la Veguecilla

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia subasta pública 
a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza existente en 
las fincas del pago de Talamanca, 
sito en el término municipal de VI- 
llahoz y con una superficie aproxi
mada de 800 Has.

Duración del arriendo: Ocho años 
en coincidencia con ocho de tempo
radas de caza.

Precio del arriendo: Figura en el 
pliego de condiciones.

Garantías: Provisional de 30.000 
pesetas y la definitiva de 480.000 
pesetas de las cuales 240.000 pe
setas se abonarán en metálico y 
las otras 240.000 pesetas en aval 
bancario o en metálico.

Presentación de plicas y subasta: 
Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Tordómer, desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» y hasta media 
hora antes de la subasta, acto que 
tendrá lugar en la citada Secretaría 
a las catorce horas del onceavo día 
hábil siguiente a la fecha de publi
cación de! anuncio en el «Boletín 
Ofical», comenzándose a contar di
chos días desde el siguiente hábil 
a la publicación.

Segunda subasta: En caso de re
sultar desierta la primera subasta, 
tendrá lugar una segunda, con el 
mismo tipo de licitación, transcurri
dos que sean diez días hábiles a 
partir de la fecha en que se hubiere 
realizado la primera, celebrándose 
esta segunda en el mismo lugar y 
hora anteriormente citados.
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Modelo de proposición.
D  mayor de edad, 

vecino de  provincia
de ........... con domicilio
en calle ........................  núm
provisto del D N. I. núm

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza existente en las fincas del pa
go de Talamanca, sito en el término 
municipal de Villahoz y pertenecien
te a dicho coto privado, acepta to
talmente dichas condiciones, com
prometiéndose a satisfacer por tal 
aprovechamiento la cantidad de pe
setas .......... (exprésese en
letra y cifra), pagaderas de la for
ma establecida, cumpliendo asi
mismo las restantes condiciones 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de 

haber constituido la fianza provi
sional y la declaración jurada de 
no hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad ni incom
patibilidad que señala el Reglamen
to de Caza de las Corporaciones 
Locales.

Tordómar, a 11 de julio de 1987. 
El Presidente de la Asociación (¡le
gible).

4891.-5.700,00

Ayuntamiento de Mortigüela

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Pliego de Condiciones que ha
brá de servir de base para el arren
damiento mediante subasta pública 
de los aprovechamientos cinegéti
cos del coto de caza de este muni
cipio, por medio del presente se 
anuncia su exposición al público 
por término de ocho días contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio correspondiente 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que durante los mis
mos puedan presentarse las recla
maciones que se consideren justas.

Simultáneamente y a reservas de 
las reclamaciones que en su caso 
pudieran presentarse contra dicho 
pliego, se anuncia pública licitación 
a los fines siguientes:

1. — Objeto: Arrendamiento del 
coto de caza núm. BU-10.543 del 
municipio de Mortigüela.

2. — Duración del arriendo: Lo 
será por un periodo de siete anua

lidades o campañas cinegéticas, 
comenzando con la del año actual.

3. — Tipo de licitación al alza: Se 
señala en la cantidad de 3.500.000 
pesetas, para todo el periodo de 
arriendo.

4. — Garantías: Provisional para 
tomar parte en la subasta 10.000 
pesetas. Definitiva para el adjudi
catario: Ohco por ciento de! precio 
de adjudicación.

5. — Formas de pago: El pago de 
la renta en que resulte adjudicado 
el arriendo, se efectuará por sépti
mas e iguales partes es decir una 
por cada anualidad o campaña cine
gética.

6. — Gastos: Todos los que origi
nen o tengan relación con la subas
ta y contrato, serán de la exclusiva 
cuenta del adjudicatario.

7. — Cazadores locales: Deberán 
ser admitidos como socios los ca
zadores locales que reúnan las con
diciones señaladas en el Pliego Ge
neral de Condiciones, previo pago 
al adjudicatario de la cantidad de 
10.000 pesetas, por campaña.

8. — Riesgo y ventura: El contra
to se otorgará a riesgo y ventura 
del adjudicatario, no podiendo éste 
pedir indemnización o responsabili
dad alguna al Ayuntamiento arren
dador en el supuesto de que el con
trato o el coto fueran anulados por 
Tribunal o autoridad competente.

9. —Penalidades: La falta de pa
go de la renta anual, dentro de los 
plazos establecidos al efecto, el 
adjudicatario acepta la rescisión 
automática del contrato, sin dere
cho a indemnización alguna y con 
incautación de la fianza.

10. — Presentación de proposi 
ciones: Durante el plazo de diez
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

11. —Apertura de plicas: A las 
siete de la tarde del undécimo día 
hábil contados a partir de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. De resul
tar desierta esta subasta se repe
tirá una segunda subasta transcu
rridos que sean diez días y en las 
mismas condiciones que lo fueron 
para la primera.

Para una más amplia información 
ver Pliego General de Condiciones
expuesto al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al siguiente:

Modelo de proposición.
D  mayor de edad, 

de estado . de profesión
 con residencia y do

micilio en  calle  
 y provisto de su co

rrespondiente D. N. I. núm
Enterado del anuncio publicado 

por el Ayuntamiento de Mortigüela 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm  corres
pondiente al día  por medio 
del presente declara.

■ 1.° Que conoce con todo detalle 
el Pliego de Condiciones que han 
de servir de base para el arriendo 
del coto de caza de Mortigüela nú
mero BU-10.543, las cuales acepta 
en su totalidad.

2° Que ofrece la cantidad de... 
 pesetas de renta por todo 

el periodo de arriendo.
3.°  Que no se halla incurso en 

las causas de incapacidad o incom
patibilidad a que se refieren los 
artículos 4° y 5° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

4° Acompaña los documentos 
siguientes:

Justificante de fianza provisional.
Fotocopia del D. N. I.
Escritura notarial si actúa en 

nombre de otra persona debida
mente bastanteada por el Secreta
rio de la Corporación.

Lugar, fecha y firma.
Mortigüela, a 25 de julio de 1987.

El Alcalde (ilegible).
4962.-9.675,00

Junta Administrativa de Escobados 
de Arriba

Rectificación de errores

Anuncio de pública subasta de 
cuatro parcelas publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número 159 de 16 de julio de 1987, 
que dicha subasta tendrá lugar el 
día 8 de agosto con las mismas 
normas y horarios de la publica
ción de dicho día.

Escobados de Arriba, a 20 de ju
lio de 1987. — El Presidente, P. O. 
Begoña Infante.

IMPRENTA PROVINCIAL


